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NOTARIA DECIMO PRIMERA 
A a a <   

DEL CANTON 
  

  

  

«En la ciudad de San Francia 

CESION DE PARTICIPACIONES co de Quito, Capital de la 
  

Refublica del Ecuador, hoy 
  

OTORGA: | o día primero de Junio - 

de mil novécientos setenta 

MANUEL LECARO 
  

CA FAVOR DE: o rio Décimo Primero del Can- 

o o o tón, comparecen: El señor 

OCROGUE BILBAO Y AMayel A Lecaro, Roque -| 

o GLADYS JARRIM DE ARIAS. Bilbao y la señora Gladys 

Jerrín de Arias, por sue - 
A OS A A A A A e 

CUANTIA: _< 100.000,00_______"__ propios derechos. Los com- | 
  

perecientes son mayores de 
 __0Q_ AA AAA = ES + ZAR Mn ne 

a o dad, de estado civil casa-| 

| dos, de nacionalidad ecuatoriana, domicilíedos en esta cludad de 

| —Guito, hábiles pata contratar y obligarse, a quienes de conocer 

doy fe y dicen que eleven a Escritura Pública la Minuta que me | 
  

entregan, cuyo tenor literel y que transcribo es el siguiente:-- 
  

SENOR NOTARIO: En su Registro de Escritures Públicas sírvase in - 
  

| corporar una de cesión de participación de Super Plésticos Compa- 

ña Limitada contenida en les siguientea cláusulas.- PRIMERA .--- 
  

COMPARECIENTES: Comparecen a la celebración de esto Escritura el     señor Manuel A. Lecaro en calidad de Cedente y Roque Bílbao y -- 
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cientes son ecuatorianos, cesados, domiciliados en Quito.- SEGUN- 
  

DA.- ANTECLDENTES: Mediante Escritura Pública celebrada en Quito 

ante el Notario Efraín Martínez Paz, el doce de Junio de mil no - 

vecientos setenta y cuatro, se constituyó la Sociedad "Super-Plós 

ticos Compañía Limitada” la que luego de su aprobación fue inscri. 
  

ta en el Registro Mercantil de esta Capital bajo el número sete - 
  

cientos ochente y cuatro Tomo ciento cinco a fojas número dos mil 
  

9 

selecientos veinte y con fecha treinta de Julio de mil novecien - 
  

tos setenta y cuatro.- El Capital de la vociedad es de DUSCIENTOS 
  

MIL SUCRES, divididos en DUSCIENTAS PARTICIPACIONES DE UN MIL SU- 
  

CRES CADA UNA y que pertenecen CIEN MIL SUCRES a Manuel Lecaro y 

  

CIEN MIL SUCRES a Roque Bilbao; este Capital se halla totalmente 

pagado. En Junte General de la Compañía, celebrada el veínte de 
  

Abril de mil novecientos setenta y siete, la unanimidad de Socios 
  

(dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo ciento siete de 
  

la Ley de Compañías) eutorizó al señor Manuel Lecaro, :ceder las 
  

cien participaciones de su propiedad en esta forme: noventa y nue- 
  

ve a favor de Roque Bilbao y una a favor de Gladys Jarrín de Arla 
  

Y/ TERCERA.- CESION DE PARTICIPACILNES: Con estos antecedentes el se- 
  

ñor Manuel Lecaro dice que es su voluntad trensferir, tomo en e - 
  

fecto trensfiere, a fevor de Roque Oilbao y Gladys Jaerrín de Arlas 
  

las cien participaciones de Un Mil Sucres coda una que posee en el 
  

Capital de "Super=Plósticos Cía. Ltda." de la siguiente manera: 
  

X Noventa y nueve a favor de Roque Bilbeo y una a favor de Gladys 
  

Jarrín de Aries.- Los Cesionarios acepten la cesión que se lea ha- 
  

ce por ser en beneficio de sus intereses. El precio que pagan por 
      les participaciones es el de CIEN MIL SUCRES; NOVENTA Y NUEVE MIL 
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 pañíe quederá vistribulip de la s siguiente manera: Roque Bilbao; 

1 

po 
| 
FP 

| o, . 

e A VE LIENTOS > EJENTA Y SIETE e. CUMATIA: , ÍNDET ERMINADA ¿a IABCERT 1F l- 

= 
ES 

el Artículo ciento siete de la Ley de Compeñíes y ordenará se to- 

    

SUCRES Roque Gílbao y UN MIL JUCRES Gladya Jarrín de Artes. El pri 

mero paga en dinero efectivo la suma de CUARENTA Y NUEVE MIU SU - 

_CRES y ecepta una Letra de Cumtlo por CINCUENTA €JL SUCRES a la | 

orcen del Cedente y a un año plazo; la segunda page en este mg - 

mento la suma de U. UIL 2UCRis.- el Cedente eaetisfecho con la for- 

_ma de pago se ratifica en su ceníón, trospassndo a los Cesionario 

todos sus derechos y ohlinociones en “Buper-Plésticos Club. Ltda»". 

Producida la cesión el Cnpitol de DOSCIENTOS MIL SUCRES de la Com. 

  

LIE TL NEVENTA Y MULVE PARTICIPACIONES DE UN MIL GUCRES CADA UNA 

y Glauys Jarrín de Arlas UNA PAkTICIPACION DE UN MIL SUMRES.= - 

Usted señor Notario se servirá agregar las demós cléusules de es- 

tilo y. protocolizará el certificado conferidp por el Gerente de l 
  

daciedad que epcredita haberse dada. cumplimiento a la dispueato en! 

—_me nota de esta Cesión tento al margen de la "Matráz de la Escri -.| 

_ tura Pública de Constitución de "vuper-Plésticos Cu. Ltdms*,  - 

— Esento al margen de te Inveripeión en el Regístro Mercantil.- - 
  

FRGTOCUL ZACIUN, DE Ln CERTIF ICACICN CONFERIDA POR El GERENTE PE 

MRUPERILASTICOS CIA, LTDA.", FLOMIDA VEINTESEIS DE HARHIL. DE MIL 
A A A A A A A 

A, 

  

CáDO: En mi calidad de Gerente de "super-plésticos Cía, Utda.* 

neral, realizada el veinte ue abrí1' de míl novecientos setente y 

ea ter 
—N£8 -4e Un Mi Sucres cada une de. AAA 

Se la »ocicvgro, de esto manera; noventa y nueve a favor de Roque     —Ollbao y una a favor de Gladys Jarrín de Arias. Doy esí cumpli - 
A me 
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míento a lo dispuesto en el Artículo ciento siete de la Ley de Com- 

pañíaes y emíto este Certificado a fin de que sirva de documenta - | 

  

hebilitante de la Escritura Pública de Ceatón de Participaciones,-. 

Quito, e veintiísels de Abríl de mil novecientos setenta y stete,- | 

fírmado) Roque Bilbao, GERENTE DE SUPER-PLASTICOS CIA. LIDA.= =- | 
  

¡—Cada, firmado y sellada en Qu ito, a cuatro de Mayo de mi] novecien? 

RAZON DE PROTOCOLIZACICN:- El cía Ue hoy, en el Regístro de Eenrí- 

turas Públicas de la Notería Décimo Prímera a mi cargo, en una fo- 
  

4 
Mayo de mil novecientos setenta y siete,- firmado) Doctor Rodrigo 

Selgedo Vuldez, Notario Décimo Prímero del Cantóín,-.-. Se Protoco- 

liz6 ente mí y en fe de ello confíero esta PRIMERA Copia Cert4f4 =, 

  

tos setenta y siete.- firmado) Occtor Rodrigo Yalgado Valdez, Nota. 

rio Décimo Primero del Cantón.- HASTA AQUI LA MINUTA que, con au. 

documento hebilitente agregado, queda eleveda a Escritura Pública 
  

  

tura ee observeren todos los preceptos legales del casan y Jelda - . 

con_todo su velor legal. Pare el otorgamiento de la presente E£acrid 

que les fue Íntegramente u los comparecientes por mí el Notario, 
  

se|retifican y firman conmigo, en unidad de acto, de todo lo cual | 

doy fe.- firmado) Manuel A. Lecaro .- (firmado) Roque Bilbao +.- 
  

¡—£firmado) Gladys Jarrín de Arias .- El Notario , (firmado) Doctor |] 

Rodrigo Salgedo Valdez .-   
    

Se otorgó ante mí , en fe de ello con- ] 

  

fiero esta gora COPIA CERTI PA —, firmada y sellada 

X A 
  

en Quito , a AS Y uno de noviémsce Jé m1 novecientos ochenta 

    

      

  

         

Sá a e 

ade O OR RÓDRIGO SALGADO VALDEZ, vo EAN 
NOTARIO” BEGIMO PRIMERO DEL/CANTON QUITO o0L_        
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Dr. Efraín Martínez P. 
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TARIA IeRUERA Di «UITO,- Con esta fecha y al margen de la 
  

matriz de la escritura pública de constitución de la Comva= 
  

ía "Super-Plásticos Compañía limitada", celebrada en esta 
  

Notaria con fecha 12 de junio de 1974, tomé nota de los ac= 
  

tos constantes en este instrumento.” 
  

Quito, a 28 de noviembre de 1983. —_______ 
  

El Notar he > 
  

    

Dr. Efraín MarÉÍnez Paz o 
  

  

pondiente e la Constitución de la Compauie "SUPLRPLASIICOS 

Gie, ¡tde.s”, lo referente a le presente cesión de pertici- 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

       


